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Acreditación GEI: No. GEI 001/15
Acreditación CORSIA: No. GEI 001/20

Aprobación PROFEPA: PFPA-APR-OC-RENE-001/2020
Aprobación AFAC: No. SCT-AFAC-007/20

• Medición directa
(métodos isocinéticos)

• Estimación por
metodologías de cálculo

• Programas obligatorios:
Registro Nacional de Emisiones (COA)

CORSIA
• Programas voluntarios:

Programa GEI México
Cement Sustainability Initiative (CSI)

Carbon Disclosure Project
ISO 14064-1, entre otros. Organismo de validación – verificación.

•Acreditado ante ema
• Aprobado por PROFEPA (GEI) y AFAC (CORSIA)

En términos generales y de manera conservadora podemos definir a la verificación como el proceso
de revisión y evaluación aplicado a los reportes de emisión o reducción de Gases de Efecto

Invernadero de conformidad con los requisitos aplicables. 

Por otra parte, la validación puede ser definida como la evaluación de un escenario o proyección
futura respecto a los resultados esperados como consecuencia de la implementación de una

medida o proyecto de mitigación al cambio climático. 



Datos de contacto: 

Lesly Andrea Ortega Santillán
Gerente de Sustentabilidad

lesly.ortega@ance.org.mx
57 47 45 50 Ext. 4666

Gabriela Estefani Lara Alvarado 
Especialista Sr. del OVV

gabriela.lara@ance.org.mx
57 47 45 50 Ext. 4671

 Especialistas del OVV
57 47 45 50 Ext. 4671

Arturo Díaz Barroso
arturo.díaz@ance.org.mx 

Marlene Córdova Bautista
marlene.cordova@ance.org.mx  

Diana Alejandra González Robelo
diana.gonzalez@ance.org.mx

Excalibur Ernesto Acosta Miranda
excalibur.acosta@ance.org.mx

Janai Monserrat Hernández Contreras
janai.hernandez@ance.org.mx

Sectores

Solicitud de Información

Oferta ecónomica

Contaratación de servicios

Análisis de COI

Solicitud de información de sustento

Plan de muestreo

Plan de Verificación

Verificación documental

Verificación en sitio / remota

Informe de hallazgos

Atención de hallazgos */ análisis de atención

Informe consolidado de hallazgos

Borrador de la declaración e informe de verificación

Revisión independiente

Envío de la declaración e informe final de la verificación
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* Tiempo de atención de hallazgos 30 días naturales RENE/hábiles otros programas 

El proceso de verificación de Reportes 
de Gases de Efecto Invernadero que 
realiza ANCE consta, de manera 
general, de las siguientes etapas:




